
 
  

 
 
OTROSÍ No. 3 ACLARATORIO No. 1 A LA PRÓRROGA No 2 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NÚMERO CCE-144-2023, CELEBRADO 

ENTRECOLOMBIA COMPRA EFICIENTE I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA 

ALIANZA, III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", IV) UNIÓN 

TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, V) UNIÓN TEMPORAL Q & S, VI) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, VII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, VIII) UNIÓN 

TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN 

TEMPORAL KOE 2023, XII) ALTE UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 

XV) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, XVI) AMERICAN TOUR, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S., XVIII) ESCOTRANSTOURS S.A.S., XIX) ZIDCAR S.A.S., XX) UNIÓN TEMPORAL BET. 

XXI) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS, XXII) TORARICA TOURS S.A.S., XXIII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, XXIV) UNIÓN 

TEMPORAL SINERGÍA SP, XXV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXVI) UNIÓN TEMPORAL 

TAM ESPECIALES, XXVII) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, XXVIII) TRANSPORTES 

SENSACIÓN S.A.S., XXIX) UNIÓN TEMPORAL G7, XXX) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE 

COLOMBIA S.A.S., XXXI) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., XXXII) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, XXXIII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, 

XXXIV) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL 

"PROINTURES S.A.S.", XXXV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA 
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YENNY LISETH PÉREZ OLAYA, identificada con Cédula de ciudadanía No. 

1.015.993.255 en Calidad de Subdirectora de Negocios de la Agencia Nacional de 

contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, nombrada mediante Resolución No. 

563 del 27 de agosto del 2025, cargo para el cual tomó posesión según consta en el acta 

No. 030 de la misma fecha; en ejercicio de las facultades legales que le confiere el 

artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 4170 de 2011, y en ejercicio de la 

delegación contenida en la Resolución 445 de 2025, expedida por el Director general de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, actuando en 

nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE– (ANCP - CCE), con NIT 900.514.813-2, procede 

con la suscripción del presente documento OTROSÍ No. 3 ACLARATORIO No. 1 A LA 

PRÓRROGA No. 2 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 

ESPECIAL DE PASAJEROS II, NUMERO CCE-144-2023, el cual será publicado en SECOP 

II y en el minisitio web del respectivo acuerdo marco de precios, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el 03 de abril de 2023, entró en operación en la tienda Virtual del Estado 

Colombiano, el Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre Especial de 

Pasajeros II No. CCE-144-2023 (CCENEG-068-01-2022), suscrito entre la 

Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP -

CCE) y los proveedores: (I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, (II) UNIÓN 

TEMPORAL MEGA ALIANZA, (III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

PALERMO "COOTRANSPAL LTDA”, (IV) UNIÓN TEMPORAL 

TURANDESEXPRESER2023, (V) GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S., (VI) UNIÓN 

TEMPORAL BUS-ING, (VII) UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS 

COLOMBIA, (VIII) UNIÓN TEMPORAL Q & S, (IX) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, (X) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN 

REORGANIZACIÓN, (XI) UNIÓN TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, (XII) 

TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, (XIII) SOCIEDAD DE TRANSPORTES DEL CARIBE 

S.A.S, (XIV) UT ALIANZA BT, (XV) UNIÓN TEMPORAL KOE 2023, (XVI) ALTE UT, 

(XVII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, (XIX) 



 
  

 
 
OTROSÍ No. 3 ACLARATORIO No. 1 A LA PRÓRROGA No 2 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NÚMERO CCE-144-2023, CELEBRADO 

ENTRECOLOMBIA COMPRA EFICIENTE I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA 

ALIANZA, III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", IV) UNIÓN 

TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, V) UNIÓN TEMPORAL Q & S, VI) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, VII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, VIII) UNIÓN 

TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN 

TEMPORAL KOE 2023, XII) ALTE UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 

XV) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, XVI) AMERICAN TOUR, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S., XVIII) ESCOTRANSTOURS S.A.S., XIX) ZIDCAR S.A.S., XX) UNIÓN TEMPORAL BET. 

XXI) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES 
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TEMPORAL SINERGÍA SP, XXV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXVI) UNIÓN TEMPORAL 

TAM ESPECIALES, XXVII) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, XXVIII) TRANSPORTES 

SENSACIÓN S.A.S., XXIX) UNIÓN TEMPORAL G7, XXX) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE 

COLOMBIA S.A.S., XXXI) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., XXXII) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, XXXIII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, 

XXXIV) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL 

"PROINTURES S.A.S.", XXXV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 2              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600           

UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, (XX) AMERICAN TOUR, (XI) UNIÓN 

TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES S.A.S., (XXII) ESCOTRANSTOURS S.A.S., 

(XXIII) ZIDCAR S.A.S., (XXIV) CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2, (XXV) 

EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA, (XXVI) LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR 

Y TURISMO S.A., (XXVII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, (XXVIII) UNIÓN 

TEMPORAL SINERGÍA SP, (XXIX) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-

2023, (XXX) TRANSPORTES ESPECIALES LUCATOURS S.A.S., (XXXI) UNIÓN 

TEMPORAL MOVICOL,(XXXII) UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, (XXXIII) 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, (XXXIV) TRANSPORTES 

SENSACIÓN S.A.S., (XXXV) UNIÓN TEMPORAL G7, (XXXVI) TRANSPORTES 

ESPECIALES Y TURISTICOS DE COLOMBIA S.A.S., (XXXVII) LINEAS TURISTICAS 

DEL PAEZ S.A.S., (XXXVIII) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, (XXXIX) UNIÓN TEMPORAL 

VIAJANDO POR COLOMBIA, (XL) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE 

TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL ”PROINTURES S.A.S.”, (XLI) 

UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA, (XLII) TORARICA TOURS S.A.S., (XLIII) 

CONSORCIO CCE 2022, (XLIV) SERVITRANSTUR S.A.S. y (XLV) UNIÓN 

TEMPORAL BET, cuyo objeto es establecer: (a) Las condiciones para la 

contratación de servicio de Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros 

al amparo del Acuerdo Marco; (b) Las condiciones bajo las cuales las cuales las 

Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio de 

Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros; c) Las condiciones para el 

pago del servicio de Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros por 

parte de las Entidades Compradoras a los Proveedores. 

 

2. Que, el plazo de ejecución del Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre 

Especial de Pasajeros II, número CCE-144-2023, previsto en la cláusula 11 de la 

minuta, es de dos (2) años a partir de la fecha del Acta u Orden de Inicio del 

Acuerdo Marco. Desde el día tres (03) de abril de 2023 y hasta el día dos (02) de 

abril de 2025; Este plazo podrá ser prorrogado hasta por DOCE (12) MESES, si 

la necesidad lo requiere. 
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3. Que el día 02 de abril de 2025, se suscribió la Prorroga No. 1, al Acuerdo Marco 

de Precios No. CCE-144-2023 (CCENEG-068-01-2022), por el término de seis (6) 

meses, esto es, hasta el dos (02) de octubre de 2025. 

 

4. Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, 

mediante comunicación del día veintidós (22) de septiembre de 2025, manifestó 

a los proveedores activos en el Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre 

Especial de Pasajeros II, número CCE-144-2023, la intención de prorrogar el 

Mecanismo, por un plazo de seis (6) meses, esto es, hasta el dos (2) de abril de 

2026. 

 

5. Que, como respuesta a la comunicación referenciada en el numeral anterior, los 

proveedores manifestaron su intención suscribir la prórroga o no, el Acuerdo 

Marco de Precios de Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II, número CCE-

144-2023, de la siguiente manera: 

 

No. Proveedor Respuesta 
positiva 

Respuesta 
negativa 

Sin 
respuesta 

1 UT MARCO CST X   

2 UT MEGAALIANZA X   

3 COOTRASPAL LTDA X   

4 UNIÓN TEMPORAL BUS-ING   X 

 
5 

UNIÓN TEMPORAL SRD 

TRANSPORTE DE PASAJEROS 
COLOMBIA 

X   

6 UNIÓN TEMPORAL Q & S X   

7 
UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTES 
MARCO 2022 

X   

8 TRANSPORTES CSC S.A.S X   

 
9 

UNIÓN TEMPORAL RUTAS 

COLOMBIANAS, 

X   
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10 TRANSPORTES CARVAJAL LTDA X   

11 UT ALIANZA BT X   

12 UNIÓN TEMPORAL KOE 2023 X   

13 ALTE UT X   

14 UNIÓN TEMPORAL LCT-2022 X   

15 UNIÓN TEMPORAL VET 2023 X   

16 UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022 X   

17 AMERICAN TOUR X   

18 
UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S 

X   

19 ESCOTRANSTOURS S.A.S X   

20 ZIDCAR S.A.S X   

21 CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2 X   

22 
EMPRESA COLOMBIANA DE 

SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO 

X   

23 
LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL 
ESCOLAR Y TURISMO S.A 

X   

24 UNIÓN TEMPORAL AMP 2022 X   

25 UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP X   

26 
UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 
2022-2023 

X   

27 UNIÓN TEMPORAL MOVICOL   X 

28 UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES X   

29 
UNIÓN TEMPORAL ALIANZA 
TRANSNACIONA 

X   

30 TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S X   

31 UNIÓN TEMPORAL G7 X   

32 
TRANSPORTES ESPECIALES Y 
TURISTICOS DE COLOMBIA S.A.S 

X   
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33 LINEAS TURISTICAS DEL PAEZ S.A.S X   

 
34 

ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 
TRANSPORTADORES TURÍSTICOS 
DE LA GUAJIRA RELATURG 

X   

 
35 

UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR 
COLOMBIA 

X   

36 PROINTURES S.A.S X   

37 UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA X   

38 TORARICA TOURS S.A.S. X   

39 UNIÓN TEMPORAL BET X   

 

6. Que, la UNION TEMPORAL BUS ING, con Nit. 901.669.199-7 Y la UNION 

TEMPORAL MOVICOL, con Nit. 901.671.169 no se pronunciaron por ningún 

medio respecto de la aceptación o rechazo de la prórroga, motivo por el cual, y 

conforme los parámetros establecidos en el formato “Manifestación de intención 

de prórroga” se entenderá como rechazo a la misma, por la cual no continúan 

ostentando la calidad de proveedores del Acuerdo Marco de Precios de 

Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II, número CCE-144-2023. 

 

7. Que, LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A., con 

Nit. 800.167.733-1 Y CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2, con Nit. 

901.668.416-6 manifestaron su intención de suscribir la prórroga No. 2, 

mediante comunicación del día veintidós (22) de septiembre de 2025. 

 

8. Que el día 02 de octubre de 2025, se suscribió la Prorroga No. 2, al Acuerdo 

Marco de Precios No. CCE-144-2023 (CCENEG-068-01-2022), por el término de 

seis (6) meses, esto es, hasta el dos (02) de abril de 2026. 

 

9. Que, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

(ANCP - CCE) de acuerdo con lo definido en el Acuerdo Marco de Precios número 

CCE-144-2023, y en atención a que el plazo de ejecución previsto en la cláusula 

primera  del Otrosí No. 1 - Prórroga No. 1 del Acuerdo Marco de Precios tenía 
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TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NÚMERO CCE-144-2023, CELEBRADO 

ENTRECOLOMBIA COMPRA EFICIENTE I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA 

ALIANZA, III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", IV) UNIÓN 

TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, V) UNIÓN TEMPORAL Q & S, VI) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, VII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, VIII) UNIÓN 

TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN 

TEMPORAL KOE 2023, XII) ALTE UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 

XV) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, XVI) AMERICAN TOUR, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S., XVIII) ESCOTRANSTOURS S.A.S., XIX) ZIDCAR S.A.S., XX) UNIÓN TEMPORAL BET. 

XXI) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS, XXII) TORARICA TOURS S.A.S., XXIII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, XXIV) UNIÓN 

TEMPORAL SINERGÍA SP, XXV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXVI) UNIÓN TEMPORAL 

TAM ESPECIALES, XXVII) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, XXVIII) TRANSPORTES 

SENSACIÓN S.A.S., XXIX) UNIÓN TEMPORAL G7, XXX) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE 

COLOMBIA S.A.S., XXXI) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., XXXII) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, XXXIII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, 

XXXIV) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL 

"PROINTURES S.A.S.", XXXV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA 
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vigencia hasta el 02 de octubre de 2025, y considerando que para efectuarse la 

segunda prórroga, ampliando el plazo por seis (6) meses, es decir, hasta el 02 

de abril de 2026, resultaba necesario el perfeccionamiento de esta, a través de 

la plataforma del SECOP II, como plataforma transaccional, se resalta que dicho 

trámite debía cumplirse de manera previa a la finalización del plazo del AMP, 

para garantizar la validez y continuidad del contrato. 

 

10. Que, una vez vencido el plazo antes mencionado, se evidenció que los 

proveedores LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO 

S.A, con Nit. 800.167.733-1 Y CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2, con Nit. 

901.668.416-6 no suscribieron oportunamente la prórroga No. 2 del Acuerdo 

Marco de Precios número CCE-144-2023, en la plataforma SECOP II el día 02 

de octubre de 2025 hasta las 23:59m hrs., fecha y hora prevista para tal efecto, 

sino que lo realizaron de manera extemporánea, una vez vencido el plazo del 

contrato, tal y como se evidencia a continuación:  

 

- LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
 
OTROSÍ No. 3 ACLARATORIO No. 1 A LA PRÓRROGA No 2 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NÚMERO CCE-144-2023, CELEBRADO 

ENTRECOLOMBIA COMPRA EFICIENTE I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA 

ALIANZA, III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", IV) UNIÓN 

TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, V) UNIÓN TEMPORAL Q & S, VI) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, VII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, VIII) UNIÓN 

TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN 
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CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Que, en consecuencia, se configuró la pérdida de competencia para la suscripción 

del mismo, al no cumplirse por parte de los proveedores, con el 

perfeccionamiento oportuno mediante la firma o suscripción requerida a través 

de la plataforma transaccional del SECOP II, lo que representa un desistimiento 

tácito de su intención inicial de continuar vinculado al Acuerdo Marco de Precios. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente (ANCP - CCE), expide el presente Otrosí No. 3 que corresponde al 

Aclaratorio No. 1 a la Prórroga No. 2. Del Acuerdo Marco de Precios número CCE-144-

2023 de Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II, que se regirá por las siguientes, 
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TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN 
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SENSACIÓN S.A.S., XXIX) UNIÓN TEMPORAL G7, XXX) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE 
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CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ACLARAR en todos y cada uno de las apartes del documento 

PRÓRROGA No. 2 del ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 

ESPECIAL DE PASAJEROS II, NUMERO CCE-144-2023, que los proveedores LINEAS DE 

RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A, con Nit. 800.167.733-1 y el 

CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2, con Nit. 901.668.416-6, no ostentan la calidad 

de proveedores del respectivo Acuerdo Marco de Precios, a partir del 02 de octubre de 

2025 al no suscribir la prórroga No. 2 dentro del plazo establecido, a través de la 

plataforma transaccional del SECOP II.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas y estipulaciones de la prórroga No. 2 DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS 

II, NUMERO CCE-144-2023, que no fueron objeto de aclaración mediante el presente 

documento, permanecen vigentes en los términos pactados. 
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